
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento 

 

Auto de interlocutorio-niega desistimiento  

Ejecutivo. 54001402200120170083000 

 

            Se niega la exclusión procesal ínsita en la solicitud de desistimiento elevada por la parte 

demandante (doc.020), como quiera que el acto procesal está limitado en el tiempo a la inexistencia de 

decisión que defina la Litis, sin parar mientes en el hecho de existir un litisconsorcio cuasi necesario 

entre los deudores solidarios que fueron demandados y respecto de quienes tiene efectos la providencia 

proferida al amparo de la previsión del inciso segundo del artículo 440 del c.g.p. y que impide por lo 

mismo proveer conforme al numeral 1º del artículo 597 del c.g.p.  

Por secretaría anéxese reporte del módulo de depósitos judiciales.  

            Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander
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